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CENTRO NAClONAL DE REGISTROS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las quince horas del día siete de febrero de 2020, en el Centro Nacional de Registros 
luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. CNR-2019-0021, presentada ante 
la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta dependencia por parte de: 

identificado con DUI número  en la que solicita la 
información siguiente: 

En relación a la matricula 30247584-00000: 

1. Listado de presentaciones de documentos para inscripción que desde el día 1 de octubre de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2019 se hicieron en dicha matricula. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley 
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 
enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

RESOLUCION DE NO TRAMITE DE SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

San Salvador, a las quince horas con vente minutos del día siete de febrero del año dos mil veinte, el 

Centro Nacional de Registros (CNR), luego de haber recibido la solicitud de información No. CNR-

2020-0021, presentada ante la Unidad de Acceso de la Información Pública, y CONSIDERANDO que: 

l. El día veintiocho de enero del año dos mil veinte se recibió solicitud de información por 

parte de  identificado con el DUI número 

 en la cual solicita: 

En relación a la matricula 30247584-00000: 

2. Copia íntegra de cualquier y todos los expedientes administrativos que se hayan hecho 
debido a las presentaciones mencionadas en el punto uno anterior. Especialmente de forma 
literal y expresa pido las resoluciones emitidas por los registradores que tuvieron bajo su 
conocimiento dichas presentaciones. 

3. Nombres de los Registradores que han estado a cargo y han emitido resoluciones en 
relación a las presentaciones listadas en el punto 1 anterior. 

En relación a la presentación 201905022502 pido me extienda CERTIFICACION LITERAL E 
INTEGRA del expediente administrativo que se creó para el trámite de dicha presentación, el 
expediente administrativo tal como lo define el artículo 8 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

2. Se verificó el cumplimiento de los requisitos para solicitar información tal como prescribe el 

Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública (en lo consiguiente LAIP), y procedió a 

emitir la constancia de recepción respectiva. 

3. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo SO de la LAIP le corresponde al 

Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la 

información solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información 

que se sometan a su conocimiento. 

4. Con base al Literal b), del Art. 74. de la Ley de Acceso a la Información Pública, los Oficiales 

de Información no darán trámite a requerimientos de solicitudes de información cuando 

esta se encuentre disponible públicamente, debiendo indicar al solicitante el lugar donde se 

encuentra lo solicitado. 



cada una de las presentaciones realizadas, para lo cual, se deberá cancelar previamente el arancel 
correspondiente, en virtud de la prohibición expresa de brindar servicios gratuitos; al solicitar esta 
información, previo pago, como se ha dicho, el ciudadano podrá verificar los nombres de cada uno 
de los registradores responsables de las resoluciones. 

En relación a la presentación 201905022502 pido me extienda CERTIFICACION LITERAL E INTEGRA 
del expediente administrativo que se creó para el trámite de dicha present ación, el expedient e 
administrativo tal como lo define el artículo 8 de la Ley de Procedimientos Administ rativos. NO se 
puede proporcionar por esta vía, pero puede extenderse, previo pago del arancel que 
corresponde a la certificación literal. 

Aclarar que el art. 8 de la LPA que cita, establece que el expediente administrativo debe 
encontrarle al alcance de los interesados, y para ello, en el área de atención al usuario se 
encuentran ubicadas terminales donde puede verificar toda la información que requiere. 

Atentamente, 

uezo Sánchez 




